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Num. 3284.
Sección Oficial.

PRESIDENCIA
DFJ CONSKJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su A agusta Real Familia, 
eontinúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceto 15 Febrero.^

Núm, J339

Mtinio Civil lis la íw m
DE LAS BALEARES

Sección 3.a -Negociado 3.°--El II us- 
trisimo Sr. Director general de Se
guridad en 21 del actual me dirige 
la siguiente

CIRCULAR

«Observándose algunas omisiones 
en la redacción del parte diario, que 
dificultan en gran manera, las clasi
ficaciones de los datos con que se 
forma en este Centro la Esladist'ca 
criminal; he de merecer del recono 
cido celo de V. S. se sírva ordenar, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
Circular de 26 de Julio último, que 
por ningún concepto dejendellenarse 
todas las casillas de aquel documen
to, con cuyo objeto debe V. S exigir 
á los Alcaldes y á los individuos de 
los cuerpos de Guardia Civil, Segu
ridad, Vigilancia etc. que interven
gan en la detención d- una ó mas 
personas por la comisión de cual 
quier d"lito ó falla, que en ningún 
caso d ‘ji-n de consi nar^n los partes I 
que dirijan a su autoridad, las cir- 
cunslancias de edad, sexo, estado, 
naturaleza y demá*1 qu ■ deben figo- 
rar siempre en la» casillas raspee 
(ivas,*

Por lo tamo:
Encarezco a los señores Alcaldes 

Y á b-s individuos de los cuerpos de 
Guardia Civil, Seguridad, Vigilan
cia y á cuantos dependan de mi au
toridad que al consignar los hechos 
de que se me, hay । de dar conoci
miento, detallen d non.b-e, apdl d<> 
Y ap idos de los presuntos reo*, ha 
yan ó no sido habidos, y siompie 
que sea podlde, su edad, seX", pro
fesión, naturaleza, vecindad, resi
dencia; fecha, hora y sino en que 
tuvo lugar l.t ocurrencia; y el nom 
bre de las Autmidades y agentes

intervinieron, haciendo ademas 

y explotar una red telefónica en Fela- 
mtx, provincia de Baleares, con suje 
cion al pliego de condiciones genera
les -le 13 de Junio de 1886, publicado 
en la Gaceta -le 15 del mismo, y á los 
particulares que son adjuut s.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Madrid 8 
de Febrero de 1888.

a l b a r e d a
Sr. Director general de Correos y 

Telégrafos. »

Pliego de condiciones particulares bajo las 
cuales se saca á subasta pública el esta 
blecimíewto y explotación de la red tele
fónica de Felanitx, en la provincia de 
Baleares.
1? La subasta te celebrará por 

pliegos cerrados en la forma que pre 
viene U instrucción que couctituye 
parte del Reglamento vigente para el 
régimen y servicio interior del Cuerpo 
de° Telégrafos, verificándose el acto el 
día 17 de Marzo, á las dos de su tarde, । en Madrid, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, ó persona que 
éste designe, en su despacho de la 
calle de Claudio Co- lio, número 8, 
principal, y en Palma de Mallorca, 
presidido por el Director de la Sec
ción, en su despacho, sito en la esta
ción telegráfica.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
es indispensable consignar previa
mente para Madrid, en la Caja gene 
ral de Depósitos, y para Palma de 
Mallorca, en la sucursal correspon
diente, la fianza de 1.000 pesetas, y 
acompañar á la proposición la corres
pondiente carta de pago.

3 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente: .

«Me obligo á instalar en Felanitx, 
provincia de Baleares, una red telefó
nica y á explotarla durante veinte 
años, con entera conformidad á las 
bases contenidas en el Real decreto 
de 13 de Junio de 1886, al pliego de 
condiciones generales de la misma 

I fecha, y á las particulares insertas en 
I la Gaceta -le...., comprometiéndome á 

satisfacer al Tesoro público el tanto 
p<>r 100 -le la recaudación total que se 
obtenga de la explotación; y para se- 
gueidad de esta proposición presento 
el a-ljuuto documento que acredita 

I h^ber consignado en....  la cantidad 
| de 1.000 pesetas.................. ,

(Fecha y firma.)
I 4.a Cualesquiera que sean los re
I Buhados de las proposiciones presen

las observaciones que crean nece I 
serias. .

Solo de este modo el Gobierno de I 
mi cargo podrá cumplnnentar lo I 
prevenido por la Superioridad, en I 
pió de los intereses públicos; y esta I 
apreciar deb damenie, el celo de los 
cuerpos de S gm idad y Vigilancia, 
Guardia Civil, Guardia municipal y 
agentes ausiliares para adjudicarles 
los servicios que presten en lan im
portante ramo.

Palma 1° Febrero 1888. 
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila

Núm. 1340
Sección 3.a—Negociado ^?—Cir 

cutar.—Encargo á los Sres. Alchl 
des de ios pueblos de esta provi ocia 
jefes de la Guardia Civil, Militar de 
Seguridad y demás dependientes de 
mi autoridad la busca y captura de । Germán Fuente, autor asesinato, 
cometido en término municipal de 
Vilchez, es natural de Peñas de unos 

I 25 añ-.s, estatura y cuerpo regular, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos^ azu
les, barba poblada, nariz afilada, 

I cara redonda, color sano, boca regu 
lar. Viste pantalón largo de pañete 
negro peales faja negra de estam
bre, chaqueta de paño, chaleco ídem 
con cuello vuelto, sombrero hongo, 
deteriorado y albarcas, y caso de sei 
habido lo pondrán á disposición de 
este Gobierno

Palma 17 Febrero de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Num. 1341
Correos y Telégrafos.-- 

En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al 14 del 
actual, se halla inserta, ex
pedida por el Ministerio de 
la Gobernación, la siguiente

Real orden.
Lm.). S-.: En vn tu l de lo dispuee- 

lo p-'r Real decreto de 13 Junio de 
18«6, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 

I su nombre la Reina Regente del 
I Reino, ha tenido á bien mandar que 
I -e proceda á la celebración de la co
l rreepondieulje subasta para establecer

tadas, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Gobierno la libre facultad 
de aprobar ó no el acto del remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público, sin cuyo requiiito 
dicho remate no producirá obligación
>ara el Estado.

5 .a En el término de treinta día», 
á contar desde la fecha en que se le 
comunique la aprobación y adjudica
ción definitiva de la subasta, deberá el 
concesionario elevar su fianza á 3.000 
pesetas, constituyéndola como nece
saria en la Caja general de Depósitos, 
ó sucursal de Palma, para responder 
del cumplimiento de su compromiso, 
y otorgará en Madrid ó Palma la co
rrespondiente escritura de concesión. 
Da no cumplir estos requisitos en el 
plazo marcado, perderá el depósito 
provisional, quedando anulada la ad
judicación. Los gastos que ocasione 
la escritura y dos copias, que se remi ■ 
tiran á la Di eccion general de Correos 
y Telégrafos, así como las actas de 
subasta, serán de cuenta del concesio
nario, el cual abonará también el 
anuncio en ia Gaceta de Madrid, y eu 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
sin cuyo pago no podrá efectuarse el 
contrato.

6 .* El concesionario ejecutará las 
obras de instalación de la red telefó
nica en los plazos marcados y con 
estricta sujeción á lo dispuesto en la 
base 2.a del pliego de condiciones ge
nerales de 13 de Junio de 1886, en lo 
que se refiere á ia estación central y 
las de abonados.

Podrán establecerse estaciones su
cursales para el servicio público, sean 
ó no permanentes, con la condición 
de que el concesionario lo selicit» 
previamente en cada caso de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
la que fijará, de acuerdo con aquél, 
las horas de servicio diario que dichas 
estaciones telefónicas deban prestar, 
debiendo sujetarse á igual trámite en 
el caso de alteración de dichas horas 
de servicio.

7 .a Todos los materiales que ha
yan de emplearse, tanto en la cons
trucción de las líneas como en la ins
talación de estaciones, serán recono
cidos p -r el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección del ramo determine, 
ios cuales excluirán el que no reuna 
las condiciones marcadas en el Real 
-lecreto y bases de la subasta.

Los gastos que ocasione el recono
cimiento serán de cuenta del conce* 
sionario.
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8 .a El tipo mínimo admisible ec | 

laa proposiciones para el abono al I 
Estado será el de 1G por 100 de I* I 
recaudación total que produzca el ser 
vicio, sin deducción alguna, adjudi- I 
cándose la subasta al autor de la pro- I 
posición que ofrezca mayor aumento I 
sobre dicho tipo.

9 .a Si resultasen des ó más pro- 1 
posiciones iguales, se admitirán du- I 
rante diez minutos pujas á la llana [ 
entre sus autores. Si las proposiciones | 
iguales se presentasen en distintos | 
puntos, se señalará día y hora para I 
que tenga lugar en Madrid la licita- I 
cion de que trata el párrafo anterior. I

10 . Él concesionario quedará obli- I 
gado á cumplir todas las disposicio- | 
nes del Real decreto de 13 de Junio 
de 1886, las del pliego de condiciones | 
generales de la misma fecha, las del 
reglamento de 5 de Octubre del mis
mo año para la inspección y vigilan
cia del servicio telefónico y las condi
ciones particulares de la concesión, | 
sometiéndose á las decisiones de las 1 
Autoridades y Tribunales admiristra- 
tivos establecidos por las layes y ór 
denes vigentes sobre el particular en 
todo lo relativo á las cuestiones que 
pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento 
de su compromiso, renunciando al 
derecho común y á todo fuero aspe 
cial.

Madrid 31 de Enero de 1888.—El 
Director general, A. Mansi.—Aproba
do, Albareda.

Y he dispuesto su inser
ción en este periódico ofi
cial, para que tenga la de
bida publicidad.

Palma 20 Febrero de 
1888.

El Gobernador,

Arturo io MiM-BMi.
Num. 1342

Sección de Fomento.—Comercio. 
—Habiéndose dado de baja en su 
profesión de Corredor de Comercio i 
de esta plaza el Síndico Presidente 
de la Junta de Colegio de Corredo
res de la misma D. Miguel Cerdá 
y cesado en consecuencia en este 
último cargo, la referida Junta de 
Colegio, reunida en Junta general 
el dia 10 de los corrientes, acordó 
nombrar Síndico en sustitución del 
anterior á D. José Suceda y Villa- 
longa, y para los cargos de primer 
adjunió y tesorero archivero á Don 
José Forteza Cornelias, para el da 
segundo adjunto y contador secre
tario i D. José Oliver y Muntaner, 
y á D. Pedro Ramis Cerdá, suplente, 
individuos todos déla referida Junta 
de Colegio. .

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las depen
dencias de Hacienda, principales 
establecimientos de crédito y demás 
personas dedicadas al Comercio de 
esta Cepilal, en cumplimiento de lo 
que previene el articulo 21 del Re
glamento interino de Bolsas de 31 
dp Diciembre de 1885.

Palma 18 de Febrero de 1888.
El Gobernudor,

Artaro de Madrid-Dávila

Ñúm. 1343
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública. — En la Gaceta de Madrid I 
correspondiente al dia 12 del actual I 
se hallan la Exposición y Real 
Decreto que siguen:

EXPOSICION
SEÑORA: El conocimiento del I 

suelo es base esencial, de importan
tes ciencias especulativas y del pro
greso de las industrias, y es además 
útilísimo para la agricultura, que en 
vano trataría de aplicar los princi 
pios de la ciencia agronómica si I 
antes no determinara los elementos 
que constituyen los terrenos.

Estas razones exigen que en los 
, centros de instrucción, donde se 
¡ enseñan las ciencias físicas y natu - 

rales, haya med os de adquirir la 
nocion más exacta posible de lo* 
materiales que constituyen el suelo 
que habitamos, de sus yacimientos 
y de las circunstancias en que se 
encuentran los que se utilizan en la 
ciencia, en la industria, en las obras 

I públicas y hasta en la vida domés- 
| tica. ,
I Desde hace mucho tiempo, todos 
I los Gobiernos vienen conociendo la 
I necesidad absoluta del estudio del 
I suelo de la Península, dictando de- 
| cretos, órdenes y circulares para 
I formar colecciones de las plantas,

animales, fósiles y minerales que 
posee España, sin que desgraciada- I 
mente estas disposiciones hayan I 
producido hasta ahora el resultado I 
apetecido. , , .

Una triste necesidad obligó en la I 
primera época del renacimiento de I 
los estudios en nuestra pátria á traer I 
del extranjero colecciones para los I 
gabinetes de ciencias, así físicas I 
como naturales; procedimiento que I 
además de lo costoso era opuesto á I 
la enseñanza nacional, y que el Go- I 
bierno de V. M. ha de procurar que 
desaparezca por completo en lo que | 
aun subsiste.

Encomendóse después esta reco
lección á los catedráticos de Ins- 
titulo, bajo cierta dependencia <lel 
Museo de Historia Natural de Ma- । drid, luchando con el inconve
niente de los escasos y desiguales ' 
recursos de que disponían aquellos 
establecimientos y de la dificultad 
de conciliar la quietud de la Cátedra 
con las excursiones propias de las 
investigaciones geológicas. Comen- 

I zado el estudio del suelo de la Pe- 
ninsula por el Cuerpo de Ingenieros 

I de Minas, se le confió, p<»r Real de- 
I creto de 18 do Octubre de 1872, la 
I formación de colecciones miperaló- 
I gicas para todas las escuelas de ins
I truccion primaria; pero esta dispo- 
I sicion tan general no llegó á cum- 
| plirse, quizá por causa de su misma 
I extensión.

El actual Ministro de Fomento, 
I que ha estudiado esta cuestión con 
I el interés que merece, cree que paro 
I llegar en este punto á lo que exige 
I imperiosamente la enseñanza, con- 
| viene limitar las aspiraciones á lo 
I posibh, adoptando un orden siste 
I máticü.

La Comisión geológica del mapa 
I de España, que .-studia ei. conjunto 
I la geología de la Peniosula, la E** 

cuela de Minas, consagrada á un 
I estudio especial, y el Museo de (hen- 

cías naturales, dedicado á la anse- 
I fianza científica, tienen que poseer

colecciones generales de un carácter I 
que esté en armonía con el objeto | 
principal de su instituto, reuniendo I 
además aquellos ejemplares que den I 
á conocer, no sólo las producciones I 
generales, sino los caracteres parii I 
cuiares de los minerales que por su I 
forma, tamaño ó hermosura, contri 
huyen también á la riqueza y mérito I 
de una colección.

Los Instituios, que son, no sólo 
establecimientos de enseñanza, sino 
centros en que se resume la ilustra 
cion provincial, y están encargadcs 
de difundir, por medio de los estu
dios de aplicación, todos los conocí 
mientos prácticos con aquel carac 
ler local que ha sido y es en la in-- 

I truccion pública el mayor impulso, 
del progreso, deben poseer una co 
lección mi lera lógica p-opia para 
la enseñanza general y otra parbcu- 
lar y completa de todos los produc 
ios de la provincia. Conseguido esto 

I llegara el tiempo de procurar que 
I todas las escuelas de instrucción pri 
I maria, según dispuso el decreto de 

18 d^ Octubre de 1872, posean una 
I colección de los productos naturales 
I de su localidad, estableciendo en 
I gran escala la constante remisión y 
I cambm con los gabinetes ó colec- 
I ciones provinciales y generales, que 
I es la última perfección á que se ha

llegauo en otras naciones.
Incorporados hoy los Institutos al 

Estado, corresponde al Gobierno 
cuidar directamente de su material 
de enseñanza, y oe conservar y fo
mentar en ellos el carácter de cen
tros de ilustración provincial, em
pleando útilmente los demás ele
mentos que dependen del Ministerio 
de Fomento, hast i conseguir aquella 
identificación de miras en los di
versos ramos relacionados con la 
instrucción pública, que es condi
ción necesaria para el progreso 
general. ,

La Comisión del mapa geológico, 
que posee ya un rico museo de ejem
plares de las rocas y fósiles de nues
tra Península y Ultramar, se halla 
en condiciones de prestar el gran 
servicio de formar las colecciones de 
los establecimientos de enseñanza, 
cor. los recursos que está dispuesto 

i á facilitar el Gobierno.
Fundado en estas consideracio

nes, el Ministro de Fomento tiene 
el honor de someter á la aprobación 

dede V. M. el adjunto proyecto
decreto.

Madrid

A

10 de Febrero de 1888. 
SEÑORA

L. R. P. de V. M., -
Carlos Nacarro y Rodrigo.

REAL DECRETO
En visia de las razones expuestas 

por mi Ministro de Fomento, en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re 
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1/ Se encomienda a la 

Comisión del mapa geológico de 
España la formación de colecciones 
de los minerales, rocas fósiles que 
se encuentran en el territorio de la 
Nación, para enriquecer con gabine
tes de Historia natural A los esta
blecimientos de enseñanza sosteni
dos ó aux’liados par el Estado

Alt. 2 * Con este fin se recogeián 
en las excursiones que anualmente 
se hacen para el esutdio geológico 
del territorio, no sólo los ejemplares

justificativos para la formación del 
mapa geológico, sino también loa 
necesarios para formar las coleccio
nes á que se lefiere el articulo ante
rior, y los que por su mérito deban 
formar parle de una colección na
cional ó especial.

Art. 3.° Los Ingenieros Jefes de 
los distritos mineios recogerán los 
ejemplares procedentes de las minas, 
fábricas, etc., que les indique el Jefe 
de la Comisión, del mapa geológico, 
siendo de cuenta del Esiado los 

i gastos que se ocasionen, los cuales 
satisfarán con cargo al capitulo 

19, art. 3.°, del presupuesto del Mi- 
nislerio de Fomento.

Art. 4.* Estos ejemplares, asi 
como los que recojan en sus excur- 

I smnes los Ingenieros encargados de 
I la farmncion del map< geológico, se 
I clasificarán en la misma forma que

se hace con ios que en la Comisión 
se <-on>ervan, y *e distribuirán en 
colecciones, que se pondrán á dis
posición de la Dirección gen*nl de 
lusiruccion pública.

Alt. 5/ A medida que vayan 
formándose y recibiéndose por la 
Dirección de Instrucción pública 
estas colecciones, se destinarán por 
este Centro direclivo á los eslhbleci- 
mientos oficiales de enseñanza qub 
mayor necesidad tengan de ellas, 
siendo preciso que los Jefes de estos 
egiablecimien'o» lo eolichen de la 
referida Dirección.

Art. 6.a Lascoleccionea formadas 
para los Institutos irán Acompaña
das de una descripción ó de un indi- 

¡ ce razonado, escrito con claridad y 
I sencillez, en que conste el yacimien- 
| to del mineral y sus aplicaciones en 

la localidad, especialmente á la in
dustria y á la agricultura.

■ Art. 7.° Estas colecciones se 
completarán todo lo posible, hasta 
descender á las variedades, en los 

I minerales que tengan aplicación 
I directa á la industria y á la agricul- 
I tura, como los fosfatos calizos, las 
I sales amoniacales y las de potasa.

Art. 8." Cada uno de los mine- 
I rales será designado con el nombre 
I científico que indique su composi- 
I cion ó clasificación, con el vulgsr 
i en España y con el particular, si le 
I tuviere en la localidad.

Art. 9.° En la Memoria anual de 
I los Institutos, yen cumplimiento de 
I la regla 7.a de la circular de 31 de 

Agosto de 1861, se consignará el 
I estado de la colección especial de 
I los productos naturales de la pro* 

vincia y de sus adquisiciones y defi- 
I ciencia».

Art. 10. Los ejemplares que me* 
I rezcan la calificación de raros ó eX; 
I traoidinarios serán destinados el 

Gabinete de la Comisión del mapa 
I geológico d-t España, al Museo d® 
I Ciencias naturales ó á la Escuela <1®

Minas, según su aplicación más ifi' 
I mediata á la Geología, a la ensí’ 
I ñanza de las ciencias ó al estudio 
I particular de la Minería.

Art. 11. En estos ejemplares se 
I anotará mas especialmente el y»^1' 

miento, y en los que provengan de 
I fenómenos terrestres ó meteoroló* 
I gicos, la época del afio, la hora dH 
I .lili y todas las obseivaciones de 
I algún modo relacionadas con 
I aparición ó hallazgo, asi como 6 

razón princ pal de su rareza por 18 
forma, la ñafio, cristaliza* ion,

Art. 12. Los Catedráticos de Hís* 
I loria Natural de los Instituios
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plirán «demás con la obliffacion que 
les impune la regla 3.* de la Real 
orden <le 12 de Enero de 1849, de 
recolectar dentro de su provincia los 
objetos naturnles correspondientes 
¿ los ramo* que ensenan.

Art 13 Los Ingenieros Jefes de 
les provincias y de los distritos, asi 
de \linas como de Caminos, Canales 
v Puertos, x de Montes, recogerán 
todos l"S ej' mplares notables de 
mineralogía que encuentren en las 
obra» ó excursiones que dirijan, y 
los remitirán al Director del Institu
to de la provincia.

Art. 14 Los Directores y Cate
drático* de bu ¡tu io cuidarán de man 
tener con el Mus-'ode Ciencias natu
rales de Mad< id, y con los Rectores 
de los distriios universitarios, la co- 
rrespondenci i n enmendada en va
ria* disposiciou'-s, y especialmente 
en la R^al ord *n de 12 de Enero de 
1849, p ire el c*mbio de ejemplares 
duplicados y ampliación de las co
lecciones.

Art 15 Las Dirección# s genera
les del Ministerio de Fomento dicta
rán las órdenes oportunas para el 
cumpdmiento de este decreto, y 
resolverán en la parte que á cada 
una corresponda las consultas que 
sobre e-te punto se les dirijan.

Art. 16. La Dirección general 
de Lisli acción pública estimulará, 
por los medios mas eficaces, la for
mación de colecciones de todos los

••naipoa- 
ienloe rt- 

pone
UBOTtÍM- 

*O1.

CUPONES (1)

Da la 1* emisión ' '
*• lee

Números de los cupones.

s 
a

3 producios naturales del término co
rrespondiente en las escuelas de

¡. instrarcion primaria.
y Art. 17. Queda derogado el Real 

decreto de 18 de Octubre- de 1872.
n
■

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

le MARIA CRISTINA
a El Ministro de Fomento,

DS 
n Carlos Navarro y Rodrigo.
1- Y he dispuesto su inserción en el
IS Bo l it in  Of ic ia l  de le provincia para

i-
su publicidad y cumplimiento en le 
misma.

re Palma 16 de Febrero de 1888.
i- El Gobernador,
»r
18 Arturo de Madrid-DAvila.

Núm. 1344
ALCALDIA DE Pa LMA.

Í6 
je 
je 
el 
le

siembre último.

3* 
c Dsieando esta Alcaldía que ge conoxcan- detallada mente la amortización de loe Bo- 

noi municipales y sus cupones, que realixa
8- •l Ayuntamiento, ha creído oportuno dar
X* publicidad á la adjunta relación expresiva
al de loe amortixados durante el mes de
ja Noviembre último.
le Palma 45 Diciembre de 1888.—H Al
le calde, Manuel Guasp.
n* 
«• AYUNTAMIENTO DE PALMA
10 DEPOSITARÍA

se
^•Ueion de "los Bonos y Cupones fue K**

•ido amortisddos durnnie el mes de No-

de 
ó- 
p! 
de 
su 
la 
la 
ic. 
ís- 
i)'

BONOS.
De la 1.a emisión.

Números 277 278 279 447 44b 449 956 
1019.

De la 2.a emisión
Números 291 292 293 698 704 1061 

¡062 1063 1064 4065 1066 1067 1068 
<069 y 1070.

Total 23 Bonos

32
45
46
47
48
48
60
61
62
53
54
55
56
57
68
69
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
71
73
74
76
76
77
78
79
80
81
82
83
84
88
86
17
88
19
10
91
92
93
94
96
96
67
98
99

400
101
102
403
404
106
106
107
108
109
110
141
412
113 
414
115
116
117
118
111
120
121
122
123
124
125
126
121
122
123
124
125
12#

7 8 9 13 46 5
7 8 2
7 8 2
7 8 2
7 8 2
7 1 2
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 - 1
7 1
7 1
7 4
7 4
7 4
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 4
7 1
7 1
7 1
7 4
7 1
7 1
7 1
7 1
7 4
7 1
7 1
7 4
7 1
7 1
7 1
7 4
7 <
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 ।
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 1
7 4
7 1
6 7 3
6 7 2
6 7 3
6 7 *
6 7 2
6 7 .2
6 7 2
6 7 2
6 7 2
6 7 2
6 7 2
6 7 2
6 7 *

Se continuará.

127 6 7 2
128 6 7 2
129 6 7 3
130 6 7 2
131 6 7| 2
132 6 7 2
133 6 7 2
134 6 7 2
135 6 7 2
186 6 7 2
137 6 7 2
138 6 7 2
139 6 7 2
140 6 7 2
141 6 7 2
142 6 7 2
143 6 7 2
144 6 7 2
145 6 7 2
147 6 7 2
448 6 -7 2
449 6 7 2
450 6 7 2
151 6 7 2
152 6 2
153 6 7 2
154 6 7 2
155 6 7 2
156 6 7 2
157 6 7 2
158 6 7 2
159 6 7 2
160 6 7 2
191 19 1
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Num. 1345
D. José Escolano de la Peña, Juez 

de primera instancia del Partido 
de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia del dia de ayer, re
caída en los autos ejecutivos promo
vidos por Bartolomé Rotger y Suau 
y Margarita Riusech. Contra Anto
nio Llompert y Serra y Juan To- 
rrandell, sobre pago de seiscientas 
sesenta y seis pesetas é intereses se 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias la finca que á conti
nuación se describe:

Una pieza de tierra labrantía se
can* con higueras y una caseta de 
labor en ella enclavada, situada en 
el término municipal de la Ciudad 
de Alcudia, nombrada EIs Oscols, 
de cosa de una cuarterada de osten
sión; sus lindes por Norte con ca
rretera que de Palma conduce á Al 
cudia, por Este y Oeste con otra de 
Rafael Cerda y por Sur con ot^a de 
Juan Alyis; cuya finca ha sido tasa
da en mil quinientas pesetas.

La *ub isla se verificará con su-
gecion á las condiciones siguientes:

1.* Para tomar parteen la subas
ta deberá todo licitador depositar en 
Ja mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad en que ha si
do tasada la tierra EIs Oscols, cuya 
suma servirá á precio del remaie si 
obtuviere éste, y de otro modo le 
será devuelta.

2* No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras paites del 
avalué.

, 3.a El comprador tendrá obliga
ción de satisfacer las pensiones del 
censo de cuatro libras diez sueldos 
con que está gravada la finca á fa 
vor de doha Juana Bennasar y que
vayan venciendo desde el día 
entre en posecion en adelan‘ e

4 a El capital A dirhn censu 
computa.lo^ p< r c¡enl0 sera 

alu x4ei precio que se ofrezca en el
i remate.

5 1 La fine» EIs Oscols se vende 
como libre de todo otro gravámen.

6 .a El licitador deberá confor
marse con los títulos de pertenencia 
que se hallan de manifiesto sin te
ner derecho á exigir ningunos otros.

7 .a El rematante deberá deposi
tar en el dia hora y sitio que se le 
señale, en oro ó plata precisamente 
el precio que hubiere ofrecido.

8 .a Deberá también presentarse 
ante el Notario que se le designe, 
para otorgar la escritura de tras
paso.

9 .a Será responsable de los gas
tos y perjuicios que ocasione en 
cumplimiento á las condiciones 
preinsertas, al igual que es de su 
obligación el satisfacer los gastos de 
encante y remate, escritura de tras
paso y demás á esto correspondiente.

Asi pues, quien quiera interesar
se en la subasta acuda en los estra
dos del juzgado el dia 23 de Febrero 
próximo y hora de las once de su 
mafiana que es el señalado al efecto.

Dado en Inca á veinte y cinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—José Escolano.—Ante mi 
Bartolomé Verd. ''

Núm. 1346
FERRO-CARRILES DE MALLORCA
No habiéndose reunido el número 

de acciones que previene el articulo 
25 de los Estatutos, para la Junta 
General que debía tener lugar el dia 
22 del acua!, se convoca nuevamen
te ó los Señores Accionistas á la que 
se verificará el dos de Marzo á las 
tres de la tarde, en el local de la 
Estación de Palma: en la inteligen
cia de que tendrá efecto la Junta y 
serán válidos sus acuerdos, sea cual 
fuere el número de accionistas pre- 
semee, en conformidad á lo dispues
to en el citado articulo 25

Las papeletas de asistencia conti
nuarán facilitándcse por la Secreta
ría todos los días no festivos, de do
ce de la mañana á dos de la larde 
desde al del inmediato é la publica
ción de este anuncio, hasta tres 
antes del señalsdo para la Junta 
durante cuyo periodo deberán los 
Señores Accionistas que tengan que 
representar á otros, entregar las car
tas que acrediten su representación.

Los resguardo* expedidos á loe 
Señores Accionistas que han depo
sitado sus acciones para la sesión 
convocada para el 22 de! corriente, 
servirán de papeleta de asistencia 
para la á que se convoca por medio 
de este enuncio, igualmente que las 
cartas de representación presenta
das, si no se retiran por los intere
sados.

Palma 19 Febrero de 1888.—El 
Presidente, Antonio Marqués.-P. A, 
de la J. A., Jaime Sancho, Srio.

Núm. 1347
LA SOLIDEZ

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno se convoca A los Sres. Accio
nistas para la Junt? General ordi
naria que tendrá lugar el dia veinte 
y ocho de1 corriente á las tres de la 
nr< d en el local que ocupan las ofi- 
cines de Ib Sociedad en la calle de 
la Romaguera.

Sóllor 17 Febrero de 1888.—P. A. 
de la J. de G. Jorge Frontera, Srio.

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GUERRA ।
EXPOSICION

SEÑORA: Por consecuencia de las I 
reformas que introdujo en la organi- I 
zacion de este Ministerio el Real de- I 
creto de 29 de Octubre de 1883, la I 
Dirección general del Cuerpo Jurídico I 
militar tiene hoy encomendado el des 
pacho de los expedientes de Montepío i 
y de toda clase de pensiones; pero I 
como la experiencia ha venido á de 
mostrar que del ejercicio de esta atri- I 
bucion se derivan ciertas dificultades I 
y se originan algunas complicaciones I 
en el curso y resolución de los men
cionados asuntos, no parece conve- 
níente continúe semejante procedí- 
miento, máxime teniendo en cuenta 
la ineficacia de varias medidas parcia
les adoptadas para perfeccionarlo.

Con efecto: debiendo el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina enten- I 
der en los indicados expedientes y 
consultar su resolución, el Presidente 
de aquel alto Cuerpo, que es á la vez 
Director general del Cuerpo Jurídico 
militar, según el art. 24 de la ley 
constitutiva del Ejército, está llama 
do á volver más tarde como tal Direc 
tor sobre los acuerdos que ha contri 
buido á dictar en su calidad de Presi 
dente del Consejo; de donde resulta, 
que llevando necesariamente, y por 
punto general, prejuzgada la solución 
de los asuntos discutidos en el mis
mo, no cabe suponerle con la inde
pendencia de criterio indispensable 
para apreciar de una manera impar
cial el acierto del anunciado alto 
Cuerpo, mucho más tratándose de 
negocios que, por su índole especial, 
se prestan frecuentemente á dudas 
relacionadas con la interpretación de 
las leyes ó reglamentos, y qu° para 
resolverlas en justicia, se hace pre 
ciso, á veces, consultar al Consejo d13 
Estado, sometiendo el expediente á 
nuevos trámites después del informe 
del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Casos prácticos podrían citarse en 
demostración de los inconvenientes 
que ofrece la manifiesta incompati
bilidad del Presidente del Consej > para 
ejercer como tal y entender al propio 
tiempo, como Director del Cuerpo 
Jurídico, en el despacho de los aludi
dos asuntos, inconvenientes que es 
ya de todo punto necesario evitar, á 
cuyo fin, y considerando que la refe
rida incompatibilidad se deriva exclu
sivamente de la organización que hoy 
tiene la Dirección general expresada 
por razón de los asuntos que le están 
encomendados, cree el Ministro que 
suscribe, que sin acudir á reformas 
de carácter fundamental, y solamente 
restableciendo, con ligeras variantes, 
las prescripciones del Real decreto 
orgánico de aquella dependencia, fe
cha 6 de Diciembre de 1878, respe
tando el precepto contenido en la 
ley constitutiva que atribuye al Presi
dente del Consejo el cargo de Director 
general del Cuerpo Jurídico, y dispo
niendo que en la Subsecretaría de 
este Ministerio se tramite y despache 
todo lo concerniente á Montepío y 
demás pensiones, pedrán remediarse 
en absoluto las dificultades de que se 
ha hecho mérito.

Esta modificación, por lo demás, 
podrá llevarse á cabo sin aumento 
alguno de gastos, puesto que el oca- 
j onado por el mayor personal nece

sario en dicha Subsecretaría para el | 
desempeño da los nuevos asuntos en I 
que habrá de entender, se compensará I 
con igual economía obtenida en 1» I 
Dirección general del Cuerpo Jurídico I 
por la supresión de su actual Secreta- I 
ría, cuyas funciones pueden éneo 
mendarse sin <bficultad á la del Con- I 
sejo Supremo, como así venía suce I 
diendo hasta la publicación del de- I 
creto de 29 de Octubre de 1883;

Fundado en cuanto queda expues- I 
to, el Ministro que suscribe, de acuer- I 
no con el Consejo de Ministros, tiene | 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 8 de Febrero de 1888.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Manuel Cassola.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de la Guerra, de । acuerdo con el Consejo de Ministros, 
: en nombre de mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se reorganiza la Di 

reccion general del Cuerpo Jurídico 
Militar, quedando, por tanto, deroga
dos el Real decreto de 29 de Octubre 
de 1883, en cuanto se relaciona con 
la indicada dependencia, y el de 80 
de Septiembre de 1886.

Art. 2.° El Presidenta de! Consejo 
I Supremo de Guerra y Marina, con 
I arreglo al art. 24 de la ley de 29 de 

Noviembre de 1878, continúa siendo 
Director del Cuerpo Ju ídico del Ejér
cito, con todas hs atnbueiones que 
están señaladas á los que ejercen el 
mismo cargo en las armas é institutos 
militare*.

Art. 3.° Desempeñará las funcio 
nes de Secretario de la Dirección ge
neral del Cuerpo Jurídico militar, el 
del Consejo Supremo, siempre que 
sea Brigadier de Ejército; pero cuan 
do pertenezca á la Armada, por virtud 
de lo prevenido en el art. 65 de la 
ley orgánica de Tribunales de 10 de 
Marzo de 1884, ejerceiá el cargo de 
Secretario de la expresada Dirección 
el Coronel Oficial mayor del referido 
alto Cuerpo; y en todos casos este 
Secretario será auxiliado por los Ofi
ciales de la Secretaría del Consejo que 
sean necesarios.

Art. 4.° El Director general del 
Cuerpo Jurídico militar oirá al Con
sejo Supremo, ó á una Comisión de 
éste, en los asuntos relativos al per 
sonal y servicio del referido Cuerpo 
que considere conveniente.

Art. 5.° Todos los que no se refie
ran al personal del Cuerpo Jurídico, 
y que hoy se hallan encomendados á 
la Dirección general del mismo, pa
sarán para b u  tramilacion y lespacbo 
á la Subsecretaiía del Ministerio de 
la Guerra, compensándose el mayor 
gasto que por este motivo se origine 
en el art. 2.°, cap. l.° del presupuesto 
de dicho departamento, con la eco
nomía qu« se obtiene por igual causa 
en el tercero del mismo capítulo.

Art. 6.° Con el fio de llevar á 
efecto lo prevenido en este decreto, 
el Ministro de la Guerra dictará cuan
tas disposiciones crea necesarias, que 
dando autorizado para orgmiZir la 
Subsecretaría de su departamento en 
la forma que conceptúe más conve

Idem Marcelo Prado Carretero, natural j e 
Tarde Obispo, provincia de Zamora. •

Idem José Doiro González, natural de V 
llamane, provincia de Lugo.

Idem Vicente Cortés Fernández, natural 
de Poveda, provincia de Salamanca.

Idem Florentino Contado López, natural 
de La Aldea, provincia d< Lug<-.

Idem Tomás Ceinos Anron, natural d. Z 
r.itáü. provincia de /íiILl olid

Idem Lorenzo Carrillo García natural de 
San Roque, provincia de Cádiz.

Idem José Casquero Atéu natural de Ma
drid.

ídem Tomás García, Tirado, natural de Vi- 
Uarr >drigo, provincia de Jaén.

Idem Santiago Pérez Hernández, natunq 
Vega de Val, provincia de Valladolid.
Idem Juan Menserrat Millán, natural de 

Castellón.
Idem Valentín Holgado Fernández, natu

ral de Gotera Caballo, provincia de Sala
manca.

Idem Pedro Prieta Cuellas, natural de De- 
nia, provincia de Alie nte.

Idem Casiano Perrote Asenjo, natural de 
Pt>lómela, provincia de Valladolid.

Idem Anto lio España García, natural de 
Abnacho, provincia de Má aga.

Idem Francisco Díaz Payares, natural de 
1 Cangas, provincia de Lugo.

Idem Jorge Fernández Cibaleda, natural 
de Quintanar, provincia de Burgos.

Idem Mariano Gómez Anterán, natural de 
i Sepúlveda, provincia de Segovia.

Idem Ramón Fernández Casquero, natural 
de Béjar, provincia de Salamanca.

, Idem Ramón Estévez Viia, natural de Gra- 
nadela, provincia de Léiida.

I Cabo primero Manuel Vázquez González, 
I natural de Valencia.
' Soldado José Díaz Alvarez, natural de Eci- 
I ja, provincia de Sevilla.

Idem Pablo Izquierdo Izquierdo, natural de 
I San Agustín, provincia de Teruel.

Idem Manuel Blanco Vareta, natural de Go- 
I yán. provincia de Lugo.
I Idem Narciso Vidal Fons, natural de Lla- 
I via, provincia de Gerona.
| Ide m Francisco Vázquez Miguel, natural ii 
I Agnilar, provincia de Murcia.
I Idem Manuel Alcaide García, natural de 
I Lá Victoria, provincia de Córdoba.

Idem Antonio Abad Granado, natural de 
I V. de las Torres, provincia de Badajoz. 
| Idem Manuel Gómez Ruiz, natural de Ma» 
I lagon, provincia de Ciudad Real.

■ Idem Francisco González Corominas, natu 
I ral de AIcira, provincia de Valencia.

1 Idem José Jiménez Cervantes, natural de 
I Pulpí, provincia de Almería.
. Cabo primero Faustino Gallego Abad, na- 
I tural de Arb ña, provincia de Pontevedra, 
í Soldado Diolindo Garrido Pioruelo, natural 
I de Castromil, provincia de Zamora.
I Idem Angel García García, natural de Uce- 
I da, provincia de León.
I Idem Pedro Fernández Mieres, natural de 
I Villafranca, provincia de Badajoz.
‘ Idem Ramón Sánchez García, natural de 
I Gunde, provincia de Lugo.

Idem Juan Tejero Cotela, natural de Ali* 
I cante.
1 Idem Eduardo Ruano Conde, natural de 
I Pereñas, provincia do Sñamanea.

Idem Valentín Rubisala Raigán natura áe 
I Ribaña, provincia de Gerona.
I Corneta Tomás Román Expósito, naturil 
I de Palma, provincia de Balear, s.

Saldado Gregorio Rodríguez Garbullo, n»' 
I tural de Toalcastrol, provincia de León.

Idem Fernando Romeú Mejía, natural 
Pedresa, provincia de Sevilla.

Idem Ensebio Rovira Ansina, natural de 
Denia, provincia de Alicante.

Idem Domingo Rodrigues Mena, natural d® 
Santa Cecilia, provincia dv Lugo.

Idem Salvador Remido Pérez, natural d® 
Cuesta, provincia de Lugo.

Idtm Miguel Bey Cuadrat, natural de b*' 
lages, provincia de Lérida. ■

Idem José Regadero Tayada, natural d® 
Valdelatosa, provine iade Sevilla. .

Idem Faustino Quintero González, natui'®1 
de Fechas, provincia de Orense.

(Se continuará.)

niente al servicio dentro de los crédi- I 
tos del presupuesto.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola 
^Gacela 9 de Febrero).

Inspección de la Caja genera! de Ultramar
NEGOCIADO DE CONVERSION

Habiéndose recibido en este Cen
tro los ajustes rectificados y defini
tivos de los i ndi v du<)s que se expre
san a continuación, se les hace pre 
sente que, según lo dispuesto en la 
Regla 5 “ de las instrucciones piibh 
cadas e l Gaceta de 24 de Agosto d* I 
1882. deban solicitar de esta Inspec 
cion la conversión en títulos de la । Deuda d*'l crédito que les resultó a 

i su baja en el ejército de Cuba.
La instancia, extendida en pape! 

del sello 12.e, deberá ser remitida al 
Inspector por conducto de la Aulori- 
dad civil ó militar respectiva, en | 
unión del abonaré original y copia 
de la licencia absoluta del individuo 
a que se refiera, autorizada esta últi
ma por un Comisario de guerra ó 

I por el Alcalde de la localidad (1)

Regimiento infanteria de Espafta. 
Segundo batallón.

Soldado Gabriel Molina Coronado, natural 
I de Benamádena, provincia de Málaga.

Ilem Lázaro Martín Pérez, natural de As
I paciega, provincia de Zamora.

Idem Manuel Pérez Fernández, natural de 
Reiclova, provincia de Santander.

Idem Francisco Plaza Payá, natural de Za
ragoza.

Idem Ramón Tarrasa Marino, natural de 
San Julián, provincia de Lugo.

Idem Ramón Serra Torrul, natural de Ver- 
dií, provincia de Barcelona.

Idem Domingo Redondo Hidalgo, natural 
de Villa de Obispo, provincia de León

Ilem Juan Sanz Fontanell, natural de Al- 
faro, provincia de Tarragona.

Idem José Ultra Figueroa, natural de Ma
drid.

Idem Jerónimo Ramos Rodríguez, natural 
de Mota del Cuervo, provincia de Ciudad Real.

Idem Salvador Ramos Testal, natural de 
Manganeso, provincia de Zamora.

Idem Rafael Pousada Francisco, natural 
de Benifalló, provincia de Alicante.

Idem Antonio García Hernández, natural 
de La B lia, provincia de Albacete. .

Batallón caladores de Isabel II.
Soldado Raimundo Martín Corredera, natu

ral de Fregancias, provincia de Salamanca.
Idem Romualdo Díaz García.

Regimiento infantería de España.
Sold ido Antonio Puebla Perez, natural de 

Madrid.
Ingenieros.

Soldado Camilo Chao López, natural de 
Villanueva, provincia de Lugo.

Regimiento infantería de España.
Soldado Angel Argenti Costodio, natural 

de Virvel, provincia de Cistellon.
Regimiento infantería del Rey. 

Soldaao Juan Canela Chufas.
Batallón cazadores de San Quintín.

Soldado Juan López Franco, natural de 
Benga. provincia de Lugo.

Idem Anacleto López Martin, natural de 
Moral, provincia de León.

Idem Perfecto Laso Justo, natural de Gin- 
zo, provincia de Orense.

Idem Santos López Castaño, natural de Pi- 
ñeiro, provincia de Lugo.

Idem Ramón López Guisado, natural de 
Madrid.

Idem Macario Moreno Villarejo, natural de । Alcocer, provincia de Badajoz.
Idem Jacinto Pérea Gómez, natural de 

Hortín, provincia de Lugo.
Idem José Portea Soriano, natural de Bu- 

ruana, provincia de Castellón.

I (lj Veáse el Boletín 3282.
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